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E lfío le tin  O ficial, sale los L u n e s , 
M iércoles y  V iernes de cada sem ana.

Las reclam aciones que no vengan  
francas no se a d m itirá n  en  ésta re
dacción.

S e  a d m iten  suscric iones en esta 
capital en  la  Im p re n ta  de la  Union, 
á cargo de lus socios , N icolás So ler , 
R afael Serna , Sebastian  R u iz  y  Joa
quín Díaz, calle A n tig u a  del correo* 
núm  1 /

JSELi JS_

I f l i  W

A r t í c u l o  6c ® f i c i a .

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C IO N .

R e a l  d e c r e t o .

En visto Je  los razones que me ha expues 
to Mi Ministro Je  Iti Gobernación. Je  conformi- 
dad con el parecer del Consejo Je  Ministros, Ven
go en decretar  lo siguiente:

Artículo 1. * Se suprimen desde \ -° de Mayo 
del presente año los pasaportes y demás docu
mentos que actualmente se expiden á los viaje 

vecinos de los pueblos para transitar
dentro de la Península é Islas

de
otro

ros y
un punto á 
adyacentes.

Art.  *2. °  A principio de cada año la Auto
r idad correspondiente  facilitara á los padres ó 
cabezos de familia una cédula de vecindad para 
sí y otra pora cada uno de les demás individuos 
de su familia con arreglo al padrón. Todo viajero 
deberá caminar  provisto de esto documento sin 
necesidad de presentarlo á nadie como no le sea 
pedido en nombre de la Autoridad, en cuyo caso 
está obligado á exhibirlo. Los criados necesitarán 
cédüla separada que se les dará en virtud de r e 
clamación del amo si están sirviendo, y si no 
lo están en vista de su padrón respectivo.

Art.  5. °  Cada padre ó cabeza de familia pa 
gará un real de vellón por las cédulas que ne 
cesite para sí y demás individuos de su familia, 
cualquiera que sea su número.  Se exceptúan de 
este pago los pobres de solemnidad, los peregri-

nos, los b r a c e o s  que no tengan mas medio de 
subsistencia que el jornal diario, los obreros que 
estén en el mismo caso, y las viudas y huérfanos 
que no posean mas que su pensión, si esta no  
pasa de 1500 rs.

Art. 4. °  A los extranjeros transeúntes les 
servirán sus pasaportes de cédula de vecindad.

Alt. 5. °  Las cédulas se repartirán á domi
cilio á lodo el que estuviere empadronado, hacién
dose este servicio por los dependientes de la Au
toridad, los cuales recogerán en el acto su im 
porte y la nota que deberán dar  los cabezas de  
familia, con arreglo al padrón,  para los efectos 
que en el art. 2 .° se previenen. Estas  cédulas 
se renovarán en el mes de Enero de cada año, 
repar tiéndose de la misma manera quet queda ex
presado.

Art. 6 .® La falla de cédula de vecindad se 
rá causa legal para la detención del omiso y pa
ra la imposición de las multas ó penas en que 
á tenor de las disposiciones vigentes incurre el 
que carece de padrón en los pueblos donde r e 
side, y de pasaporte  en los viajes que emprende.

Art. 7. °  Quedan subsistentes los ¡pasaportes 
para c! extranjero y Ultramar.

Art. 8 . °  Él Ministro de la Gobernación c o 
mún i c u  á inmediatamente á los Gobernadores de 
provincia y demás Autoridades á quienes cor
responda las instrucciones necesarias para el me
jor y mas exacto cumplimiento de este Mi Real
decreto.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil 
ochocientos c incuenta  v cua tro .— Está rubricado  
de la Real m a n o . = E I  Ministro de la Gobernación,  
Luis José Sartor ios.
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MINISTERIO DE FOMENTO,

Real decreto.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto 
Mi Ministro de Fomento,  y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar  lo si
guiente:

Artículo 1 .®  La inspección y demás atr ibu
ciones que el ai t. 17 de la ley de 28 de Enero 
dé 1848 sobre sociedades mercant iles  por accio
nes encomienda al Gobierno para el mejor s e r 
vicio de las mismas, y que el art .  50 y otros 
del reglamento de 17 de Febrero de dicho año 
extiende á los Gafes políticos, se ejercerán en lo 
sucesivo por el Ministerio de Fomento respecto 
de las compañías que t ienen su domicilio en la 
corte.

Art . 2. ® Para el desempeño de las a tencio
nes y deberes que el citado reglamento atribuye 
al Gefe político, hoy Gobernador de la provincia 
de Madrid, habrá un delegado especial dependien
te del expresado Ministerio que gozará del suel
do anual de 50 ,0 00  rs . ,  abonados con cargo al 
capítulo 14, art.  5 . ” del presupuesto del mismo.

Art.  5. °  Los interventores especiales de las 
sociedades mercant iles por  acciones establecidas 
en Madaid, así como cualesquiera otros funciona
rios qne hoy ent iendan ó en lo sucesivo enten
dieren en la instrucción, inspección y vigilancia 
de los asuntos relativos á las indicadas compañías 
dependerán en So sucesivo del  referido delegado.

Art.  4 .  °  Los Gobernadores de las demás pro
vincias cont inuarán como hasta aquí cumpliendo 
con las prescripciones del reglamento de 17 de 
feb re ro .
m *** °  ®  Gobernador de la provincia de
Madrid, al cesar en estas atribuciones, pasará al 
Delegado que ha de desempeñarlas  en lo sucesi
vo todos los expedientes relativos á sociedades 
mercantiles por  acciones en la situación y es
tado en que boy se encuentren.

Art . 6 . °  El  Ministro de Fomento dictará las
emas d isp o s ic io n es  que pud ieren  ser n ecesar ias

decreí e êGU°^0n ^ cum plim iento  del ex p resa d o

Dado en Palacio á 15 de F eb re ro  de 1 8 5 4 . —  
Esta rubricado de la Real m ano .— El Ministro 
de Fomento,  Agustín Es teban dol íanles.

nueva circular por  medio del mismo periódico,  
concediendo el término de un mes,  que principia 
acorre r  desde esta fecha, para que dichos com
pradores ,  sus herederos ó apoderados concurran 
á reclamar sus respet ivas escr ituras según el anun
cio de esta Administración inserto en el de 9 de 
Diciembre próximo pasado, con prevención á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia de que 
tengan expuesto al público por diez dias conse
cutivos el Boletín en que se inserte la presente,  
por lo que se previene á los mencionados c o m 
pradores , sus herederos ó apoderados que t ra s 
currido el término que por equidad se les ha con
cedido por su Señoría para la reclamación de las 
citadas escrituras de venta judicial ,  serán a p re 
miados á ello según se ordena en la referida
Real orden y su art ículo 4 . °

Lo que se anuncia al públ ico para conoci
miento de los que se hallen en el caso indicado.  
Albacete 20 de Febrero  de 4854 .  r .  U. Carlos 
López de Longoria.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
BLICA DE l a  PROVINCIA d e  ALBACETE.

* Circular.

r Habiendo pasado al Señor Gobernador  de es» 
a Provincia lista de todos los compradores  de 

Isienes Nacionales que según los libros de esta 
Adminis t ración no han acudido á que se les estico- 
í/Bíi Jas correspondientes escrituras de venia ju= 
d i c i a l  y solicitado su autorización para expedir  los 
a p re m io s  contra  ellos según lo dispuesto en el a r 
t icu le  4 .  °  del Real Decreto de 28  de Ene ro  del 
año an te r io r ,  inserto en el Boletín oficial de 28 
de F e b r e r o  s iguiente ,  su Señoría se ha servido m a n 
da r  en  dec re to  de pr imero del actual se repíta

<2 3 =0 *3 3 3 . ^ . 6

Esta A hn in istracion  ob serva  con  d isgusto  la 
lentitud  que los A yuntam ientos  de la p rov inc ia  
presentan los repartim ientos de la co n tr ib u c ión  
de C onsum os, respectiva  al presente  ano.

Para evitar este ret raso,  se dirigió á los mis
mos por medio de su circular  de 18 de Se t iem
bre último, dándoles  reglas á que atenerse  para  
la formación de los expedientes de subasta ,  y 
señalando para el 15 de Octubre la conclusión 
y presentación de estos mismos expedientes .  P o 
cas fueron las municipalidades que terminaron este 
servicio para la época designada; pero es lo cierto 
que tanto estas, como las que lo cumpl ieron con pos? 
lerioridad á aquella, fueron inmedia tamente  au to 
rizadas para proceder  al repar to  vecinal,  ^od9 
vez que no hubieren podido conseguir el a r r i en 
do por falta de imitadores.

Resulta pues, que  la Adminis tración, no solo 
les ha manifestado los medios  de evacuar  este 
servicio con toda puntual idad,  sino que  por defe
rencia,  y aun fallando á sus propios debe res .  ha 
tolerado, que se dilate mas allá de la épooa que 
señala el art. 118 del Real Decreto de 25  de 
Mayo de 1845;  y como de cont inuar  en una  10* 
lerancia tan mal apreciada por  los Ayuntamien
tos, pudiera exigírsele una responsabi lidad grave, 
há resuel to evitarla por todos los medios  que la 
ley le concede,  y al efecto advier te  á aquellos, 
que de no presentar  sus repar tos  de consumos

Brecisa é  improrogablemente para  el dia 1 . °  de 
larzo próximo, propondrá al Sr. G obernador k  

imposición de la multa que corresponda, contra  
el que falte á tan sagrado deber. A lb a cete  
18 de Febrero  de 1854 o— P. 0 . ,  Carlos lo p e z  
de Longoria.
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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.

n e g o c ia d ©  d e l C olegio»

C ir c u l a r .

OBSERVACIONES.

(CONTINUACION.)

4 » F in a lm en te ,  si t ranscurr idos diez años y 
medio que es el período de ¿tres turnos de co- 
lecrio para los cadetes y el suficiente para que 
U  asociación desarrolle en todas sus proporcio
nes el pensamiento de educación y amparo para 
Tos hiios de todas las clases de la infantería así

I t H ü I
nundez de Córdoba.

BASES DE LA ASOCIACION

íÍ que se  refiere la circular de 18 de Diciembre de\8oa

- E S B E E B ' E

augusto g®jsP ° ^ ¿ l0i gerá j a r  educación en el colé- 
. j e Toledo á los hijos de los generales, je-

I**
t T e n s o ^ e n 11" ^ ! 8 ,  t ’ ellad. a p t itu d  f e i c a  
v moral de los individuos y demas circunstancias 
L e se exigen á los jóvenes que aspiren a e n 
t rar en el colegio como cadetes,

5 /  Cuando el hijo del asociado tenga d e r e 
ch o  á la pensión  que el ert. 65 del reg lam ento  
c o n c e d e  á los de lo s  Jefes y Oficiales que se en-

que  S. M. le señala por  aquel.  . .
4 = T ienen derecho á entrar en la A sociación

todos los individuos activos y pasivos del arma 
de Infantería, desde la elevada categoría de capitán 
general hasta la de subteniente.

5 . a Los Jefes y oficiales que no se suscriban 
á ello dentro del término de un año, á conta r  
desde i* °  de enero de 1854, no tendrán  en 
adelante derecho g en tra r  en la Asociación, aun
que se hubieren casado y tuviesen hijos.

6 .* La asociación es voluntaria, por compro
miso firmado, satisfaciendo mensualmente cada cla
se la cuota siguiente, que se calcula en el 1 
por 100 de su haber, á excepción de los capita
nes generales, á quienes se les señala menor  cuo
ta en razón de su mayor sueldo.

Capitán general 50 rs.
Teniente general 40
Mariscal de Campo 50
Brigadier 21
Coronel 21
Teniente Coronel 17
Primer Comandante 15
Segundo Comandante i  %
Capitán 9
Teniente 6
Subteniente 5

7.* Los jefes y oficiales en situación dé reem
plazo ó en comisiones activas tendrán derecho á 
entrar  en la asociación pagando las mismas cuo
tas que los colocados en las tilas.

8 /  Los Jefes Sy Oficiales, áunque sé re t i ren 
del servicio con pensión de retiro ó sin ella, 
conservarán para sus hijos los mismos derechos 
que si estuviesen en las filas, si continúan en 
la misma situación en que entran, satisfaciendo 
las cuotas que les correspondan por el empleo 
que tenían al dejar el servicio.

Se pierde todo el derecho á los beneficios 
que esta Asociación ofrece cuando el Asociado 
deje de satisfacer un año la cuota que le corres
ponda por su empleo,.

10. Si el cadete que entra costeado por la 
Asociación hubiese de salir del Colegio por  cau
sas de las que determina el Reglamento de este 
establecimiento, la Asociación solo tendrá lá obli
gación de costearle su viaje y manutención has
ta que se reuña á sus padres  ó familias dentro 
de la Península é islas adyacentes. Los que h u 
bieren de reunirse á sus padres en Ultramar» h a s 
ta entregarlos á los comisionados de ellos en  la 
Península,

11. Cuando el alcazarde Toledo este reedifica
do se instituirá un Asiló en uno de los edificios 
y con la debida y conveniente separación para 
recibir los hijos é hijas de los generales,  jefes 
y Oficiales del arma que queden huérfanos  de 
padre y madre y no tengan familia que los a m 
pare, los cuales recibirán en este establecimiento 
la educación que es  debida á los que  se encuen
tran en tan lamentable  situación. ,

12 . También ingresarán, y en local separado 
para recibir una educación p r o p o r c i o n a d a ,  los hi
jos de los individuos de la clase de tropa tlue se 
encuentren en  igual caso. . , „

45. Un reglamento especial organizara © t r a 
bajo á que deban dedicarse estos individuos, y una 
caja especial de ahorros y beneficios acuerna opor-
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tunamente al establecimiento d é l a s  huérfanas.
14. La Asociación tendrá  una junta  directivas 

cuyo presidente será el Director  general de infan
tería. Berán vocales d é l a  misma los generales que 
hubiesen d e sem pe ñado la  dirección y los coroneles 
de los r e g im ie n to s y  jefes d é l o s  batallones d e c a v  
zadore sde  guarnición e n l a c o r t e ó q u e  residan en 
ella, aunque sea accidentalmente, desempeñando 
l a s e c r e t a r í a c o n  voz y voto el s e c re ta r ia d o  l a d L  
reccion.

45. Un reglamento fijará el orden de contab i
l idad yde ta l l  que ha ya  de establecerse para el per- 
c i b o p o r  trimestres de las cuotas,  los gastos que 
deba hacer, e l a l t a y b a j a d e l o s a s o c i a d o s y  el es
tado dé l os  hijos é h i j a s q u e  adquieran el derecho 
que la Asociación les concede.)

46. Gada seis m e s e s s e  publicará la cuenta  dé- 
tallada de las cantidades que la Asociación recibe 
y los gastos que sus obligaciones l e i mponga n ,  i n
sertándose en la Bcaístir ^ Boletín, m il i ta r  cjlcínl.

4^ .  La depositaría se constituirá en la direc
ción general de Infantería, bajo las bases que la 
junta  adopte para  su cuenta y razón, depositando 
sus caudales en el Banco Nacional de 8an Fernan
do, y l a d i r e c c io n  será responsable de I nsegur i dad 
de los que estén fuera de aquel establecimiento.

48. Gtra junta gubernativa y facultativa, que 
presidirá el subdirector  del Golegio y que forma
rán  los jefes empleados inmediatamente en la e n 
señanza, t e n d r á á  su cuidado la educación y as is
tencia de los huérfanos, cuya Ijunta se regirá  
p n r u n  reglamento especial.

19. La Asociación tomará por  patrono al glo
rioso rey 8an Fernando, , en conmemoración de 
haber  sido el primer monarca qne fijó sobre aque
lla atalaya mora su predilecta atención y ser el 
santo mas venerado de los militares, cuyo nom
bre lleva la condecoración mas honrosa y ambi
cionada por la milicia española.

29.  8 i contra las probabilidades de todo cál
culo la cuota señaladáen la b a s é b B  no bastare 
en alguna época á las obligaciones que la Asocia
ción contrae,  el Director general de infanter ía,  
de acuerdo con la junta  directiva, adoptará los 
medios que sean convenientes para que el Gole
gio de infantería y los cuerpos del a rma acudan 
á icmediar  las necesidades de la Asociación con 
la pequeña cantidad que sea necesar ia ,  dando á 
esto la mayor publicidad é impetrando la Roal 
aprobación,  si fuere preciso.

21. La junta directiva tendrá un libro, en el 
cñal Se inscrdñrán por antigüedad de nacimiento 
los lujos varones de los asocíanos, comprobándose 
por la fe de bautismo y demás documentos que 
én el reglamento se de te rminen ,  y previa la real 
COncesioñ para la gracia de cadete,  serán coloca
dos en la escala general de los aspirantes á e n 
trar en el Golegio para que á la edad de cator
ce años tengan ingreso en dicho establecimiento,

2 2 .  Fara la identidad d e  las hijas, de q u e h a -  
hla la b ase  41, se  in scr ib irán  en libro deparado
Con los m ism os  d o cu m en to s  y form alidades.

R egim ientos 

Batallones de cazador.! 
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( Se continuará).

IMPRENTA DE la  UNION.
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